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Deiegaciánde Hacienda 

Adminisíración de Proniedades 
? Coniribución Territorial 

la que estaban conminados, además 
de que por esta Administración se 
tomen las medidas oportunas para 
asegurar la efectividad tributaria de 
dichos documentos dentro de los 
plazos legales, cuales son entte otras 
declarar la responsabilidad a los 
Ayuntamientos del importe de los 
trimestres que por tal motivo se de
jen de recaudar. 

A l propio tiempo, se pone en co
nocimiento de aquellos Ayuntamien--

_ ' , _ , tos que tienen hecho señalamiento 
En el BOLETÍN OFICIAL de 18 de , yiohales de r i a a e ? * rústica 

Septiembre próximo pasado que pu^ ae curas giooaies ae riqueza rustica 
blicó Circular de esta Administra- y pecuaria para tributar por el nue-
ción de fecha 13 del mismo con las • vó régimen en el año próximo, y que 
instrucciones para la formación de | aun no hubiesen presentado los re
íos documentos cobratorios de rústi- tiinient deberán hacerlo 
Ca y pecuaria y urbana, se toncedia | . , , . , 
un plazo que terminaba el 15 de |dentro de Ios mismos Plazos que se 
Noviembre pasado para su presenta-1 señalan para los demás o justificar 
ción encesta Oficina, plazo que es I ante esta Delegación el estado en 
el reglamentario. | que se encuentran los trabaios y 

Posteriormente y con motivo del • * A ^ > . 
haberse establecido un recargo del i causas ^ ^P1^11 la Presentación 
20 por 100 sobre las cuotas para el \ de los repetidos documentos dentro 
Tesoro en ambas contribuciones, por | de los plazos concedidos, solicitan-
Circular publicada en el BOLETÍN | do uná prórroga de un mes para 
áI \oAA diS la P ^ ^ c i ^ . n ú m e r o 2541 ultimarlos. 
«e 12 de Noviembre ultimo se am- T . . • . L.. 
Püó este plazo hasta el día 30 del c i - | Los Ayuntamientos del partido 
tado Noviembre. I judicial de Villafranca del Biarzo ya 

No obstante estas facilidades que tienen instrucciones especiales a tal 
^ dieron a los Ayuiitamientos, son fin. 

(Numerosos los que aun no los han j León a 11 de Diciembre de 1946.— 
Presentado, por lo cual se les ad-' E i Administrador de Propiedades, 
v»erte que si el día 21 del presente T ^ TT o T> e. t ^ i TA I 
mes de Diciembre no lo hubiesen J^10 f ^ P 0 ' " ; ^ \ E l Dele' 
realizado se les impondrá la multa gado da Hacienda, José de Juan y 
^e 50 pesetas por cada concepto con Lago. 4235 

íelatora ae tins Pite 
de la iroma de LeóD 

iDspección de cirealación i transpor
tes por carretera 
A N U N C I O S 

Habiendo sido solicitada autoriza
ción para establecer un nuevo servi
cio «Tolerado» de transporte de via
jeros por carretera entre La Bañeza 
y León, pasando por los pueblos de 
Sotó de la Vega, Veciña de la Vega, 
Oteruelo, Priorato, Villamediana, 
Seisón, Viloria, Veguellina, Hospital, 
San Martin, Villadangos, San Miguel 
del Camino, Valverde de la Virgen, 
La Virgen del Camino y Trobajo del 
Camino, se abre un plazo de infor
mación de quince (15) días naturales 
contados a partir de la publicación 
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para que durante 
el mismo puedan presentarse en esta 
Jefatura de Obras Públicas, las ale
gaciones que en pro o en contra del 
establecimiento del servicio quieran 
formular las Entidades y particula
res afectados, 

León, 9 de Diciembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 

4194 Núm. 656. -43,50 ptas, 
o o 

' i *_ o 
Habiendo sido solicitada autoriza

ción para establecer un nuevo ser
vicio «Tolerado» de Transporte de 
viajeros por carretera entre Vegue
llina de Orbigo y Santa María del 
Páramo pasando por los de Ma-



ialobos del Páramo, Mansilla del 
Páramo. Urdíales del Páramo y Ba
rrios del Páramo, se abre un plazo 
de información de quince (15) días 
naturales contados a partir de la 
dublicación del anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia para 
que durante el mismo puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Obras 
Públicas, las alegaciones que en 
pro en contra del establecimiento 
ael servicio quieran formular las 
Entidades y particulares afectados. 

León, 9 de Diciembre de 1946.—El 
Ingeniero Jete, (ilegible) 

4194 Núm. 657.—39,00 ptas. 

Habiendo sido solicitada autoriza
ción para establecer un nuevo ser
vicio «Tolerado» de transporte de 
viajeros por carrettra entre Sahagún 
de Campos y Matallana de Valma-
drigal, pasando por los pueblos de 
Calzada del Coto, Gordaliza del 
Pino, Vallecillo, Castrotierra y Cas-

> trovega, se abre un plazo de infor
mación de (15) días naturales conta
dos a partir de la publicación del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia para que durante el 
mismo puedan presentarse en esta 
Jefatura de Obras Públicas, las ale
gaciones que en pro o en contra del 
establecimiento del servicio quieran 
formular las entidades y particulares 
afectados. 

León, 9 de Diciembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 

4194 Núm. 658.-39,00 ptas. 

Diflsión Hidránlicajlel Norte de España 
AGUAS TERRESTRES 

Concesiones 

Anuncio y nota-extracto 
Don Eduardo Aranda Barbeito, 

solicita la concesión de 26 metros 
cúbicos de agua por segundo, del 
río Sil, en los términos municipales 
de Toreno, Páramo del Sil , Palacios 
del Sil y Villablino (León), con des
tino a producción de energía eléc
trica para explotación y, usos gene
rales. 

Se proyectan tres saltos sucesivos 
siendo la zona del río afectada por 
el aprovechamiento la que corres
ponde a la parte del cauce que que 
da, marcada entre las cotas 608 y 
937, referidas a las señales del Ins
tituto Geográfico y Estadístico. La 
cota 937 de coronación del azud del 
salto de aguas arriba, que se deno
mina en el proyecto Salto núm. 3, 
corresponde a u n a situación de 
aquél en la cota 934 del río, que que
da a 224 metros aguas arriba del pa
ramento Oeste del Puente de Las 
Rozas, de la carretera de Ponferra-
da a La Espina, en su punto kilo
métrico 60,100. 

E l remanso de este azud corta al 
río en las proximidades del Puente 
de Las Rozas, quedando limitado 
por el pie del azud allí existente, que 
dista 20,00 metros del puente aguas 
abajo de él. 

Para los tres saltos se proyectan 
azudes de tipo mixto de fábrica / y 
compuertas Stpney, siendo las ca
racterísticas de cada uno de los tres 
saltos las siguientes: 

Salto núm. 3. E l azud ubicado a 
la cota 934, tendrá una altura máxi
ma sobre el fondo del río de 3,00 
metros. La longitud útil de corona
ción será de 65,00 metros, disponién
dose dos vanos de 9 metros, con 
compuerta Stoney, 

Perpendicularménte al azud, en 
la margen derecha, se dispone eí 
bocal con tina longitud úlil de v&nos 
de 25,00 metros. A continuación se 
proyecta el regulador con cuatro va
nos de cuatro metros de anchura. 

El canal de conducción tendrá 
una longitud de 16.795,31 metros y 
pendiente del 0,0005. A l final del ca
nal se dispone la cámara de carga, 
con aliviadero de superficie y desa
güe de fondo, y de ella partirán las 
tuberías de presión, que serán cua
tro de 1,50 metros de diámetro inte
rior, cada una, y una longitud de 
500,00 metros. Las tuberías serán de 
chapas de palastro, soldadas. 

E l salto neto producido será de 
140P5 metros y el útil de 136,70 me
tros . 

En la casa de máquinas se insta
rán dos turbinas de 16,500 C. V. cada 
una y otraá dos de 8.250 C, V. cada 
una, las cuales accionarán dos alter
nadores de 12̂ 250 K, V. A. y otros dos 
de 6.125 K. V. A . 

E l desagüe se establece en el punto 
del río dé cota 787,50 para el nivel 
paedio del agua. 

Salto núm. 2, Se proyecta un 
azud en la cota 784,50 del río con 
una altura máxima sobre el fondo 
de 3,00 metros. La longitud libre de 
la coronación .será de 75.00 metros, 
disponiéndose dos vanos de 9,00 me
tros con compuertas Stoney. 

E l bocal y el regulador proyecta
dos son idénticos a los del Salto nú
mero 3, 

E l canal de conducción, también 
por la margen derecha, tendrá una 
longitud de 12.128,66 metros y pen
diente de 0,0005; A l final del canal 
se dispone la cámara de carga, con 
aliviaderos de superficie y desagüe 
de fondo, y de ella partirán las tu
berías de presión, que serán tres de 
1.70 metros de diámetro interior, 
cada una, una longitud de 182.00 
metros. Las tuberías serán de cha
pas de palastro, soldadas. 

E l salto neto producido será de 
77,65 metros y el útil de 75,50 me
tros. 

En la casa de máquinas se ins
talarán dos turbinas de 9.000 C. V . 
cada una y otras dos de 4,500 C. V, 

cada una, las cuales accionarán dos 
alternadores de 6.750 K. V. A v 
otros dos de 3.400 K. V. A. ' * 

E l desagüe se establecerá en el 
punto del rio de cota 703,25 para el 
nivel medio del agua. 

Salto núm. 1. Se proyecta UQ 
azud en la cota 700 del río, con una 
altura máxima sobre el fondo de 
3,25 metros. La longitud útil de la 
coronación será de 42,00 metros, dis
poniéndose de tres vanos de 9,00 me
tros de luz cada uno, con compuer
tas Stoney, 

E l bocal y regulador proyectados 
son idénticos a los de los Saltos nú
meros 3 y 2. 

E l canal de conducción, por la 
margen derecha, como los de los sal
tos anteriores, tendrán una longitud 
de 14.098,70 metros y p e n d i e n t e 
0,0005, Este canal tendrá un sifón de 
553,00 metros de longitud con dos 
tubos de 1,80 metí os de diámetro 
interior. Las tuberías serán de pa
lastro, soldadas. 

A l final del canal se dispone la 
cámara de carga, de características 
análogas a las de los btros dos sal
tos. De ella partirán las tuberías de 
presión que serán tres de 1,80 me- , 
tros de diámetro iMerior, cada una, 
y una longilud de 235,00 metros. 
Las tuberías serán de chapas de pa
lastro, soldadas. ^ 

E l salto neto pre^ucido será de 
87,39 metros y el útil de 85,39 me
tros. 

En la casa de máquinas se insta
larán dos turbinas de 10.600 C. V. 
cada una, y otras dos de 5.300 C. V., 
cada una, las cuales acionarándos 
alternadoras de 8.000 K. V. A, y otros 
dos de 4.00Í K. V. A. 

E l desagüe previsto en el proyecto 
presentado se estable en el punto 
del río de cota 603 para el nivel me
dio del agua, 

Puesta de manifiesto aL peticiona
rio la posibilidad de incompatibili
dad del proyecto presentado, en lo 
que se refiera al ^desagüe del salto 
núm. 1, con el Plan de Regadío del 
Bierzo, incluido en el Plan de Obras 
hidráulicas, solicitó aquél la varia
ción del punto de desagüe del Salto 
núm. 1, que habrá de situarse por 
encima de la cota 608. 

Esta modificación llevará consigo, 
lógicamente, la disminución corres' 
pondiente en la altura del s ^ o j 
posiblemente el acortamiento o6* 
canal de conduccióti, tuberías 
bajada y reducción de la potencia a 
instalar, no modificándose por ello 
la esencia de la presente inform3' 
cíón pública. 

Se solicita la declaración de a» ^ 
dad pública del aprovechamien _ 
los efectos de la expropiación 10 0, 
sa de los terrenos necesarios y aP ^ 
vechamientos afectados, así c0^om[, 
ocupación de los terrenos de a j _ 

t nio público a ocupar y la 
jción de servidumbres. 



Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883 y 
demás disposiciones vigentes, por el 
plazo de treinta días naturales, con
tado a partir del siguiente a aquél 
en que aparezca inserto este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, a fin de que los que 
se crean perjudicados con las obras 
y aprovechamiento de que se trata, 
puedan presentar sus reclamaciones 
durante el indicado plazo, en las A l 
caldías de Toreno, Páramo del Sil , 
Palacios del Sil y Villablino, en la 
Jefatura de Obras Públicas de León, 
en donde estará de manifiesto un 
ejemplar del proyecto, qne podrá 
ser examinado por quien lo desee, o 
€n las oficinas de esta División 'Hi
dráulica, sitas en la. calle de Dr. Ca
sal, num. 2, 3.°, de esta ciudad, don
de se hallará de manifiesto el expe
diente y proyecto de que se trata. 

Oviedo, 7 de Diciembre de 1946 — 
JEl Ingeniero Jefe, I. Fontana. 

4189 Núm. 654.—309,00 ptas. 

no tendrán fuerza ni valor alguno 
las que se prese nten fuera de plazo 
o no estén reintegradas conforme 
dispone la vigente Ley de Timbre. 

Valladolid 30 de Noviembre de 
1946.—El Ingeniero Jefe de aguas, 
Angel Ma. Llamas. 

4078 Núm. 652,-76,50 ptas. 

idmíDistratíÉ mw úm 

leiatura de Aguas de la Gneoca 
del Dnero 

A N U N C I O 
D. Fidel Alonso Allende, vecino 

tle Bilbao, en nombre propio y en 
íepresentación de los herederos de 
D. Tomás Allende Alonso sólita la 
inscripción de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Esla, en 
los Registros Oficiales de aprovecha
mientos de aguas públicas d í esta 
Cuenca, el que con sus característi
cas se detalla seguidamente: 

Nombre del usuario.—D, Fidel 
Alonso Allende en representación 
de los herederos de D. Tomás Allen
de Alonso. 

Corriente de donde se deriva el 
agua.—Río Esla. 

Término municipal donde radica 
!a toma.—Acebedo (León). 

Volumen de agua utilizado. 
Objeto del aprovecha miento.-Rie

go de 6 Has. de terreno. 
Título en que se funda el (Jere-

ijho.—Prescripción por uso conti
nuo durante más de veinte años 
acreditado mediante información 
posesoria. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
R. D. Ley de 7 de Enero de 1927. 
para que en el plazo de veinte días 
naturales a contar de la fecha de 
Publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Puedan presentar las reclamaciones 
<íue estimen pertinentes cúanfos se 
crean perjudicados con lo solicita
do, ya sean particulares o Corpora
ciones ante la Jefatura de Aguas de 

Cuenca del Duero, Muro 5 en Va^ 
¡Jadolid, durante las horas hábiles 
'̂ e oficina, haciéndose constar que 

Ayuntamiento de 
s León 

Habiendo sido solicitado por don 
Aureliano Carrera Martínez, la ven
ta de una parcela propiedad del 
Avuntamiento, sita en la calle de 

; Santa Nohia y sobrante de vía pú-
1 blica, frente al solar de dicho soíici-
1 tante y aprobado el plano y medi-
^ ción de dicho terreno, así como en 
principio lá tasación de la parcela, 
a reserva de las reclamaciones que 
se puedan formular, se pone en co
nocimiento del público para que en 
el plazo de quince días, a contar de 
la inserción del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pre
senten Las reclamaciones que se esti
men oportunas, ad virtiéndose que el 
expediente se halla á disposición del 
público en las oficinas de la Secreta-

! riaí municipal. 
Leóh, 6 de Diciembre de 1946.—El 

Alcalde, José Eguiagaray. 
4164 Núm. 655—36.00 ptas. 

público en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, para 
que durante dicho plazo puedan 
forhiularse reclamaciones ante el 
Ayuntamiento, 

Lo que se hace público por medio 
del presente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 12 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 y para 
general conocimiento. 

Corbillos de los Oteros, a 10 de 
Diciembre de 1946 . — E l Alcalde. 
J . Antonio Pérez. 4208 

Ayuntamiento de 
Cas til falé 

La corporación municipal, en se
sión de 27 del pasado Noviembre, 
examinó y aprobó las cuentas muni
cipales; rendidas por el Ordenador de 
Pagos y Depositario, correspondien
tes a los ejercicios de 1939 al 1944, 
ambos inclusive, cuyas cuentas fue-j 
ron expuestas al público a los fines 
de que pudieran ser examinadas y ¡ 
formulasen los reparos que conside- i 
rasen conveniente los habitantes del 
municipio, ánuncio inserto en el Bo-; 
LETIN OFICIAL de esta provincia, i 
núm. 177 de 8 de Agosto de este año,y ¡ 
la Comisión de Hacienda, después de 
transcurrido el plazo de exposición, 
dictaminó en ellas y las sometió al 
Ayuntamiento, cuya corporación las 

! aprobó sin modificación ni reparo 
'alguno con carácter provisional. 

Lo que se hace público para cono
cimiento. 

Castifalé a 4 de Diciembre de 1946. 
— E l Alcalde, Eutiquio Garrido 

4159 

Ayuntamiento de 
Prado de la Gazpeña 

Queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal, por el plazo de 
quince días, el expediente de suple
mento de crédito al presupuesto or
dinario del año actual, con cargo al 
sobrante de liquidación del último 
ejercicio, y transferencias de unas 
partidas a otras del presupuesto v i 
gente, para que puedan presentar 
contra dicho expediente las recla
maciones que se crean justas. 

Prado de la Guzpeña, 10 de D i 
ciembre de 1916,-El Alcalde, To
más de Prado. 4206 

Ayuntamiento de 
• Villadangos 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de arbitrios municipales 
sobre el consumo de carnes frescas 
y saladas, bebidas y alcoholes, para 
el actual eiercicio de 1946, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Propuesto por la Comisión de Ha
cienda dé este Ayuntamiento un su
plemento de crédito con cargo al 
superávit del ejercicio anterior, para 
reforzar varios capítulos del actual 
presupuesto, se anuncia al público 
por el presetite, el oportuno expe
diente, con el objeto de oír reclama
ciones, por espacio de quince días 
y en la Secretaría municipal. 

Villadangos, a 9 de Diciembre 
de 1946.—El Alcalde, Máximo Ar-
güello. 4204 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Propuesto por la Comisión de Ha
cienda la habilitación de crédito 
dentro del presupuesto ordinario a 
que se refiere el expediente que al 
efecto se instruye, queda expuesto al 

Entidades menores 
Junta vecinal de Castrotierra de l a 

Valduerna 
La Junta vecinal de mi presiden

cia en sesión extraordinaria de siete 
del actual, acordó enajenar un tro
zo de terreno comunal al sitio de 
«El Cañáis, del término de este pue
blo de Castrotierra, secano, de unos 
3.300 metros cuadrados próxima
mente, que linda: al Oriente, Medio
día y Poniente, con camino vecinal, 
y al Norte, con fincas de varios par
ticulares, vecinos de este pueblo. 



para atender, con el importe de la 
enajenación, a los gastos que origi
ne la sustitución de los actuales pa 
ños del Pendón de la Santísima Vir
gen del Castro, ya inservibles, por 
otros nuevos, y a la construcción de 
un local Escuela de Niños ya solici
tada en los Centros competentes. 

Y se hace público por medio de 
este anuncio para oír reclamacio
nes, que podrán formularse durante 
los quince días siguientes a su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para sustituir el refe
réndum, conforme y a los efectos 
del Decreto de 25 de Marzo de 1938. 

Castrotierrá de la Valduerna a 9 
de Diciembre de 1946.—El Presiden
te de la Junta, Melchor Castro. 

4172 

U m í u s M n de lnstitia 
Juzgado Comarcal de Puente de 

Domingo Flórez 
Don José Otero González, Secretario 

del Juzgado Comarcal de Puente 
de Domingo Flórez. 
Certifico: Qüe en juicio de cogni

ción de gue se hará mérito sobre re
clamación de cantidad, recayó la 
siguiente sentencia, que cuyo enca
bezamiento'y parte dispositiva dice 

. así—Sentencia.—-En Puente de Do-
1 mingo Flórez, a siete de Diciembre 

de mil novecientos cuarenta y seis; 
el Sr. D. Elicio Caamiña Velasco, 
Juez Comarcal Sustituto de la mis
ma, habiendo visto el precedente 
proceso civil de cognición, seguido 
entre partes, de la un^i, como deman
dante Juan Gómez Vázquez, viudo, 
mayor de edad, labrador y vecino 
de San Pedro, y de la otra, como de
mandado la herencia yacente del 
finado Clemente Gómez Vázquez, y 
sus herederos que sean con derecho 
a la misma y Sr. Fiscal sobre recla
mación de mil cuatrocientas pese* 
tas,—Fallo: Que debo de condenar 
y condeno al demandado herencia 
yacente de Clemente Gómez Váz
quez, o a los herederos que con de
recho a la misma se crean, a que tan 
pronto sea firme esta sentencia, abo-

* nen al actor Juan Gómez, las mil 
cuatrocientas pesetas reclamadas, 
más las costas e intereses legales del 
seis por ciento desde la presenta
ción de la que contrae la demanda; 
con expresa imposición de costas y 
gastos a dicho demandado. Téngase 
por ratificado el embargo practicado 
con fecha cinco del actual, y para la 
notificación del demandado, líbrese 
edicto al BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia para su inserción de esta sen
tencia.—Así por ésta mi sentencia, 
definitivamente juzgando lo prónun-
cio, mando y firmo.—Elicio Caami
ña.—Rubricado. 

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado herencia yacen
te do Clemente Gómez Vázquez y sus 

herederos que con derecho a la mis
ma se crean, y Ministerio Fiscal, l i 
bro la presente en Puente Domingo 
Flórez, a siete de Diciembre de mi l 
novecientos cuarenta y seis.—El Se
cretario, J. Otero.— V.0 B.0: E l Juez 
Comarcal, Elicio Caamiña. 

4155 Núm, 659.--58,00 ptas. 

Cédula de requerimiento 
Por medio del presente se requiere 

a los penados María Estrella Fernán
dez Arríela y Prudencio José de la 
Fuente Martínez, cuyos domicilios 
se ignoran, para que en término de 
cinco días satisfagan solidaria y 
mancomuhadamentea Modesta Pau
la Saludes Huerga, en concepto de 
indemnización, la cantidad de mil 
quinientas pesetas a que fueron con
denados en sentencia dictada por la 
Iltma. Audiencia provincial de esta 
capital con fecha quince de Diciem
bre de mil novecientos cuarenta y 
cinco en causa n.0 409 de 1942, sobre 
aborto y lesiones. 

Dado en León a pnce de Diciem
bre de mil novecientos cuarehta y 
seis.—El Juez, Luis Santiago—El Se
cretario Judicial, Valentín Fernán
dez. * 4199 

caso de no verificarlo, será declara* 
do rebelde, parándole los perjuicios 
que en justicia procedan. 

Dado en Gíjón, a 4 de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.—. 
Victorino del Blanco Pérez. 4152 

O ' 
' O o 

José Cobos Castro, de 30 años de 
edad, natural de Vegas de Oseo 
(León), soltero, de profesión labra
dor, soldado que fué del Regimiento 
Infantería n.0 114, cuyo último do-, 
milio fué en esta Capital, calle Ga-, 
denas n.0 16, 2.°, 1.a y en la actualk 
dad en ignorado paradero, compa
recerá en el término de diez días a 
partir de la publicación de esta re
quisitoria en lá prensa local y BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, ante el 
Juzgado Militar Pertnanente de Pla
za n.0 1, sito en Rambla de Sant^ 
Mónica n.0 29, 3.°, previniendo que 
de no verificarlo, le recaerá el per
juicio a que haya lugar. 

Barcelona, a 9 de Diciembre de 
1946.—El Comandante Juez Instruc
tor, Rodrigo Marco Ramada.. 4195 

Cédula de citación . 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de La Bañe-
za y su Partido, en la causa núm. 79 
del corriente año, que instruyo por 
abandono de familia, se cita, llama y 
emplaza por medio de la presente, 
a Manuel Fernández Calvo, natural 
de Alcubilla dé Nogales, provincia 
de Zamora, cuyo paradero se ignora 
para que en término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado, con 
el fin de ser oído, y bajo apercibi-
biraiento de que si no lo verifica, el 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

La Bañeza a seis de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y^seis.—El 
Secretario judicial, Juan Martin. 

4153 

Requisitorias 
Fernández Alonso, Alfredo, hijo 

de Gregorio y de Felicidad, de estado 
soltero, de 23 años de edad, natural 
de Silva, Ayuntamiento de Benuza 
(León), residente en Bélgica desde 
hace más de veinte años, cuya últi 
ma residencia conocida es en la ciu 
dad de Gantes, provincia de Flandes 
Oriental, Rúe des Moinseau, 232, al 
cual se le instruye expediente judi 
cial número 84 de 1946, por falta de 
incorp9ración a filas, comparecerá 
en el término de ocho días, a partir 
de la publicación del presente, ante 
D. Victorino del Blanco Pérez, Ter 
niente Juez Instructor del Regimien
to Infantería Simancas, núm. 4, de 
Gijón, a fin de responder de los car
gos que en el referido expediente se 
le imputan, haciéndole saber que. 

Anuncios particulares' 
Se ha extraviado el día siete del 

actual, un potro quinceno. Señasi 
Pelo negro, con una estrella blanca 
en la cabeza, y rayas del mismo color 
que llegan hast a la nariz, alzada 1,50 
metros aproximadamente. 

Su dueño. Donato Román Martí
nez, en Espinosa de la Ribera. 

4242 Núm. 647—12,00 ptas. 

Comonidail de Regantes de la Presa 
«Los Comunes» de Qninlanilla de 

Bneda, Vega del Hoaasterio, Ca
billas, San tiorianoF Sabe

dores de Rueda 
Por el presente anuncio se abre 

un periodo de información pública 
por término de treinta días a contar 
dê sde el siguiente a la fecha en que 
se publique este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la ptovincia de 
León, para que los que se conside
ren perjudicados con la constitución 
de esta Comunidad de Regantes, 
puedan presentar reclamaciones, 
dentro del expresado plazo, a cuyo 
efecto estará expuesto un eiemplar 
de las Ordenanzas y Reglamentos de 
la Comunidad, Sindicato y Jurado 
de Riegos, en la Secretaría del Ayun
tamiento de Cubillas de Rueda. i 

Cubillas de Rueda, a 6 de Diciem
bre de 1946—El Presidente, Santia* 
go Maraña. 

4218 Núm. 6 5 1 . - 3 6 , 0 0 ^ ^ 
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